AMPLIAN DENUNCIA
Sr. Fiscal Nacional de Investigaciones Administrativas

Dr. Guillermo Noailles:

Adrián PÉREZ, Patricia BULLRICH, Elsa QUIROZ y Juan Carlos MORAN, en nuestro carácter de diputados nacionales,  con domicilio en Av. Rivadavia 1829, piso 4º, de la Ciudad Autónoma De Buenos Aires,  nos presentamos y decimos:

I.- OBJETO:

Que venimos a ampliar nuestra anterior  presentación realizada por ante esa Fiscalía, para que analice e investigue la evolución del patrimonio de la Presidenta de la Nación, Cristina Fernández de Kirchner y de su esposo, el ex Presidente de la Nación, Néstor Kirchner; así como el origen de su incremento.  Ello, atento el notable aumento denunciado por los nombrados en su declaración jurada ante la Oficina Anticorrupción correspondiente al año 2008.

En tal sentido, a través de la Inst. Gral. FIA 03/05, el Fiscal Nacional ratificó la competencia de esa Fiscalía de Investigaciones Administrativas para investigar la conducta de funcionarios públicos por presunto enriquecimiento ilícito e incluso para formular, cuando existan elementos suficientes, el correspondiente requerimiento de justificación previsto en el artículo 268 (2) del Código Penal, modificado por el artículo 38 de la Ley Nº 25.188 de Ética de la Función Pública; y en virtud de dicha facultad es que solicitamos actúe. 

 Asimismo, hacemos saber que hemos de interponer igual denuncia por ante la Oficina Anticorrupción.



II.- LOS HECHOS:

Según tomara estado público a través de los medios de prensa más importantes del país
, el pasado 3 de julio, la Presidenta de la Nación presentó su Declaración Jurada de bienes por ante la Oficina Anticorrupción, correspondiente al año 2008.
Según lo publicado, el patrimonio del matrimonio Kirchner se compone de bienes inmuebles por $ 14.459.629 (doce departamentos, seis casas, seis terrenos y cuatro locales) un auto por $ 141.955 (Honda CVR modelo 2008), cuatro empresas por $ 18.137.872, depósitos bancarios por $ 32.149.257, dinero en efectivo por $ 25.001, acreencias por $ 377.036 y deudas por 19.254.039 pesos.

Del análisis de los datos declarados, surge que el capital del matrimonio presidencial aumentó en un 158% respecto del año anterior, y tamaño crecimiento genera interrogantes acerca del real origen de dicho incremento sideral.  

1.- Antecedentes.
Conforme lo refiriéramos en nuestra presentación anterior, el año pasado observaron un notable incremento de su patrimonio de $ 5.781.195. Alcanzando una fortuna de $ 17.824.941, casi 11 millones más de lo que tenían cuando el ex Presidente de la Nación, Néstor Kirchner, asumió la presidencia, en mayo de 2003.

Y a su vez, advertimos que los ingresos del matrimonio presidencial habría aumentado notablemente durante el 2007, pues según lo habrían declarado, pasaron de $ 3.964.862 a $ 7.027.806; en su mayoría producto de lo que percibieron por el alquiler de sus inmuebles (19 casas, 14 departamentos, 6 terrenos y dos locales, que sumarían $ 2.955.251).

En ese entonces nos preguntamos cómo hizo el matrimonio para quintuplicar su patrimonio en un período de cuatro años, y cómo lograron una renta por $ 5.781.195 en tan sólo un año, con inmuebles cuyo valor total resultaría ser la mitad de la renta declarada como obtenida por los mismos. 

De acuerdo a la investigación realizada en ese entonces, por el diario La Nación,  “De las 19 casas declaradas por el ex presidente, por lo menos tres -dos en Río Gallegos y una en El Calafate-, son utilizadas por él y su familia cuando se encuentran aquí. Las restantes son, en su mayoría, viviendas sencillas, ubicada en barriadas de la ciudad, sin grandes lujos. De acuerdo con fuentes del mercado inmobiliario local, el alquiler de viviendas de ese tipo ronda entre 1500 y 3000 pesos”. 

Además, ese matutino difundió declaraciones de especialistas que echaron dudas respecto de la veracidad de la información brindada por el matrimonio presidencial, a la Oficina Anticorrupción. 

Al respecto, el dirigente radical del El Calafate – quien tendría un amplio conocimiento del mercado inmobiliario-, Alvaro de Lamadrid, declaró a dicho periódico, que "Es imposible que con la misma cantidad de inmuebles en tan poco tiempo se haya más que quintuplicado el ingreso por renta"; y que "Con esa cantidad de propiedades se puede tener una renta de un millón y medio de pesos, pero no de cinco millones.” ( ver: “Auge inmobiliario y "efecto K". “Desde 2004, los alquileres en Santa Cruz están por las nubes”. Viernes 18 de enero de 2008 | Publicado en la Edición impresa del Diario La Nación).

2.- Los interrogantes que genera la Declaración Jurada de 2008.

No sólo llama la atención la prosperidad económica que se desprende de poseer un patrimonio del $46.036.711, con un aumento de más de 28 millones en tan sólo un año, a partir de un capital de 17 millones. Sino que los datos que permiten arribar a dichos resultados, vuelven a generar sospechas respecto de la veracidad de lo declarado, en relación al verdadero origen de los fondos en cuestión.
En consonancia con los interrogantes que se han planteado el año anterior, según la Declaración Jurada 2008 del matrimonio presidencial, los ingresos por alquileres ascendieron al doble que el año anterior - $10.302.700-, cuando, por otro lado, vendieron 14 de sus propiedades; operaciones que además, según los análisis que se realizaron en los medios, asombran por los altos precios obtenidos. Es decir que, mientras que en el 2007, con 42 propiedades obtuvieron  una renta $ 5.781.195, en el 2008 con 28 propiedades, duplicaron sus ingresos por alquileres.  
Y a medida que se repara más detalladamente en el contenido de dicha DDJJ, surgen otros interrogantes, tales como lo que ocurre con la sociedad del hotel boutique Los Sauces, que mientras el 45% del paquete accionario de titularidad de la Presidenta, asciende a la suma de $ 371.232, el 45% de Néstor Kirchner, en cambio, está tasado en $ 1.941.632; es decir, casi cinco veces más. Similar interrogante genera la valuación de un auto Honda CRV, que el año pasado era de $ 104.000 y este año sería de $ 141.955.
 

Así, si se tiene en cuenta que en 2003 el matrimonio Kirchner declaraba un patrimonio neto de $ 6.851.810, el incremento acumulado de sus bienes durante los seis años que llevan en el poder es del 572 %. Es decir, que se ha multiplicado casi 6 veces, en escasos 5 años.


III.- IRREGULARIDADES A INVESTIGAR:

La Ley de Ética de la Función Pública establece en su Capítulo II, los deberes y pautas de comportamiento ético que deben observar los funcionarios públicos de todos los niveles y jerarquías; entre los que se encuentra el deber de desempeñarse con honestidad y austeridad republicana; el deber de privilegiar el interés público por sobre el particular; y el deber de no recibir ningún beneficio personal indebido; entre otros.

La misma norma, mediante el artículo 38 modificó el artículo 268 (2) del Código Penal, fijando una pena de prisión de dos a seis años, multa del cincuenta por ciento al ciento por ciento del valor del enriquecimiento e inhabilitación absoluta perpetua, para “el que al ser debidamente requerido, no justificare la procedencia de un enriquecimiento patrimonial apreciable suyo o de persona interpuesta para disimularlo, ocurrido con posterioridad a la asunción de un cargo o empleo público y hasta dos años después de haber cesado en su desempeño. Se entenderá que hubo enriquecimiento no sólo cuando el patrimonio se hubiese incrementado con dinero, cosas o bienes, sino también cuando se hubiesen cancelado deudas o extinguido obligaciones que lo afectaban. La persona interpuesta para disimular el enriquecimiento será reprimida con la misma pena que el autor del hecho”.
En este marco es que el Fiscal Nacional ha instruido a los fiscales de ese organismo, al que venimos a solicitar su intervención, para que se consideren competentes para realizar investigaciones por presuntos enriquecimientos ilícitos y para formular los correspondientes requerimientos de justificación cuando consideren que existen elementos para formularlo (Inst. Gral. FIA 03/05).

Y resulta evidente que las circunstancias denunciadas podrían constituir una violación a los deberes y pautas de comportamiento ético estipulados por la Ley de Ética de la Función Pública, en sus artículos 2º y 3º; y eventualmente, encuadrar en la conducta tipificada. Por ello es que insistimos en su intervención.



 IV.- PETITORIO:

Por todo lo expuesto, solicitamos:

1. Tenga por formulada la presente ampliación de denuncia.

2. Se investiguen los hechos denunciados, a fin de analizar e investigar la evolución del patrimonio del ex Presidente de la Nación, Néstor Kirchner, y de su esposa, la actual Presidenta de la Nación, Cristina Fernández de Kirchner; así como el origen de su incremento.

Sin otro particular, saludan a Ud. atentamente.

� Se acompañan impresiones de las publicaciones de los diarios Critica de la Argentina, Clarin.com y LaNacion.com.
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